
LEGISLACIÓN



Lo que dice el Código Civil

• Hecha la ley, hecha la interpretación. La interpretación jurisprudencial de los artículos 1902 y 1903 del 

Código Civil establece que los alumnos, desde el momento que entran en las dependencias del centro 

docente hasta que lo abandonan por haber concluido la actividad escolar, quedan sujetos a la vigilancia del 

profesorado, y esta obligación conlleva para estos últimos actuar con la diligencia de “un buen padre de 

familia”.

• Más allá de interpretaciones, y administrar paracetamol, cuando se habla de inyectables es más serio. 

Estamos hablando de la salud de menores. Y ante cualquier emergencia, todos, estamos bajo este prisma: el 

tipo penal del denominado “deber de socorro y auxilio”, que obliga a todo ciudadano a prestar auxilio.



6. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, artículos 195 y 196 (omisión del deber de 

socorro). BOE n.º 281 de 24 de noviembre de 1995. “De acuerdo con el Código Penal, el que no socorriere a una 

persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de 

terceros, será responsable ante la ley por omisión del deber de socorro”. Esto incluye un alumno que se encuentre 

en situación de riesgo vital.

En estos casos, es conveniente exigir a la familia:

1. La presentación del informe del pediatra o neurólogo donde se especifique el diagnóstico y la prescripción del 

medicamento en caso de crisis.

2. Todos los detalles de prescripción necesarios para que dicho medicamento pueda ser suministrado.

3. El consentimiento informado de la familia de que conocen y aceptan que el personal que pueda suministrar el 

medicamento en el centro educativo no es personal sanitario y, por tanto, asumen los riesgos derivados de su 

actuación.



Todo el personal docente debe tener claro que de acuerdo con el deber de socorro, su responsabilidad se centra 

en actuar rápidamente de acuerdo con sus conocimientos y titulación, no pudiéndosele exigir más 

responsabilidades que la que se exigiría a un buen padre de familia, de acuerdo con las instrucciones que el 

propio centro o la familia le hayan suministrado. El problema sería no actuar; por el contrario, actuar con buena 

voluntad según lo convenido, aun causando un perjuicio por falta de pericia o experiencia, no puede generar 

responsabilidad penal o administrativa al profesor/a.



ALERTA ESCOLAR



Definición:

Alerta Escolar es un conjunto organizado de acciones administrativas, informativas y operativas que pretende 
acercar una atención sanitaria inmediata y eficaz a todos los niños escolarizados de entre 0-16 anos, que padecen 
patologías crónicas susceptibles de descompensación con compromiso vital:

• Crisis alérgicas (anafilaxia) por exposición a alérgenos normalmente alimentarios.
• Crisis comiciales (epilepsia en sus diferentes formas).
• Crisis diabéticas (en general, hipoglucemias).

 

Objetivo:

Alerta Escolar pretende la coordinación entre el profesorado (haciendo que sea capaz de reconocer la emergencia 
médica provocada por un cuadro agudo de las patologías descritas, y de prestar una primeira atención mientras 
llegan los recursos adecuados), y la Central de Coordinación de Urxencias Sanitarias 061.

Funcionamiento:
Tras recibir una alerta, el reconocimiento del paciente inscrito en una base de datos y el acceso inmediato a su 
historial clínico posibilita alcanzar un alto nivel de eficacia. A la vez, el profesor responsable designado en cada caso 
es dirigido por un médico desde la Central de Coordinación en la asistencia del niño afectado, pudiendo, si  es 
preciso, administrarle, de manera precoz, una medicación pautada de antemano, que es conservada y custodiada 
en el centro escolar.



Como inscribirse:
Los padres que quieran inscribir a sus hijos en el programa Alerta Escolar podrán hacerlo a través del siguiente 
enlace de la Consellería de Cultura, Educación y Universidad https://www.edu.xunta.gal/portal/alertaescolar
en el caso de que estén realizando la educación obligatoria en un centro de la red de centros públicos o 

concertados de la Xunta de Galicia.

Si los menores estudian en centros de enseñanza privados o están matriculados en una escuela infantil deberán 
rellenar el siguiente formulario y junto con el informe médico del niño, remitirlo por correo postal a la siguiente 
dirección:

Programa Alerta Escolar
Fundación Pública Urxencias Sanitarias de Galicia-061
Secretaría de la Dirección de Coordinación
Rúa de la Cultura s/n, 2ª planta
36680 A Estrada

https://061.sergas.gal/DPXerais/Formularios/Formulario_Alerta_Escolar.pdf
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